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32.2 

 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD 

 

OBJETO 

IMPRESIÓN Y SUMINISTRO DE TARJETONES PARA LA 

ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES 

ANTE LOS CUERPOS COLEGIADOS (CONSEJO 

SUPERIOR, CONSEJO ACADÉMICO Y CONSEJOS DE 

FACULTAD, ENTRE OTROS) Y ADMINISTRATIVOS A 

COMITÉS 

 

1. PROPUESTAS A SUBSANAR 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo 
en cuenta lo establecido en la Resolución 170   “por medio de la cual se modifica y 
ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el 
artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité del comité de Contratación 003 del 
03 de febrero de 2021, se presenta el resultado de la Subsanabilidad, así: 
 

Parágrafo:  SUBSANABILIDAD”  …(…)… La subsanabilidad presentada debe ser 

conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 

de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 

caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 

comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 

cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 

misma” 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: DISTRIBUIDORA DE PAPELES ROBLEDO S.A.S 

 

2. DOCUMENTOS A SUBSANAR   

 

Fecha de recepción de cotizaciones: 3 de septiembre de 2021 

 

DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA JURÍDICA SUBSANÓ 

N°  DOCUMENTO SI NO 

10 
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del 
SG-SST y los Estándares mínimos en SST establecidos por la 

 
 

X 
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DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA JURÍDICA SUBSANÓ 

N°  DOCUMENTO SI NO 

Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje 
mínimo de 86% (Aceptable) 

 

Nota: Se le informa al proponente DISTRIBUIDORA DE PAPELES ROBLEDO S.A.S, 

subsanabilidad de la Certificación expedida por la ARL respecto al cumplimiento del 

SG-SST y los Estándares mínimos en SST, mediante cronograma publicado en la 

página de invitación pública a cotizar, en los términos y tiempos establecidos, el cual 

a la fecha no presento dicha subsanabilidad. 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: EDITORIAL SCRIPTO S.A.S 

 

1. DOCUMENTOS A SUBSANAR   

 

Fecha de recepción de cotizaciones: 3 de septiembre de 2021 

 

DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA JURÍDICA SUBSANÓ 

N°  DOCUMENTO SI NO 

10 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del 
SG-SST y los Estándares mínimos en SST establecidos por la 
Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje 
mínimo de 86% (Aceptable) 

 
 

X 

 

Nota: Se le informa al proponente EDITORIAL SCRIPTO S.A.S, subsanabilidad de la 

Certificación expedida por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y los 

Estándares mínimos en SST, mediante cronograma publicado en la página de 

invitación pública a cotizar, en los términos y tiempos establecidos, el cual a la fecha 

no presento dicha subsanabilidad. 

 

 

3. CONCLUSIÓN  
 
De acuerdo al resultado de la subsanabilidad, el área solicitante se permite informar 
y recomendar al Ordenador del Gasto o su Delegado, que el oferente que cumple con 
todos los requisitos para continuar el proceso de contratación con MAURICIO 
CORDOBA CABEZAS. 
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El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

 

 

 

JONNY BELISARIO RINCON LOPEZ 

JEFE DE ALMACEN 
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